
  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 
 
 
 

Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa, CERTIFICA que AIRAM VALENTINA TORRES LOPEZ, con 

CURP TOLA130214MSLRPRA5, concluyó la Educación Preescolar de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en la 

ESCUELA MARIA MONTESSORI, con Clave de Centro de Trabajo 25DJN0959F, según constancias que obran en el archivo de 

Control Escolar. 

 
 
 
 
 
 

El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los         días del mes de julio del dos mil veinte.  
 
 
 
 
 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 
No. certificado autoridad educativa: 00001000000408557422 

Sello digital autoridad educativa: 

h/iOFi+XLOi/XFH6gh6Fo1zEH0mVJ1/M/ftus1pPNVhuodUR2hIBvmG2AfMD1+xTMXty3OV5RiL5cZ+kS9rSR5D7RSSKl+oHNgZrtXPEJi95yQBH 

dwfzzmRaLWQfJJ6FHtfe3BrsvAGXU7z+PvBNzblWrwUHvDcWqFs4Trd1etj0meGCZPw7mMiMMXnJt8MCMS6Bh5e6K6aRL+Ca/P10THt7E 

GW8jBjgGsRzqNDZxn5u42cuKcJ3b1Jmslc3s6kpBgcD/qJcPOX3o0IsNh6SPjESmb57yOLl8ayWGnt2FNvYoiPSENwvKadH4is6D+Pil4D4f3c 

VPGUw8CEbVj1Acg== 

 
Fechayhoradetimbrado: 06/07/2020 12:59:32 

Sello digital SEP: 

PMmEEHkHaKQeE7C3IkvU9+GhWvNGxEiy1xR0W90ONJxHE2eisYddt7OxQr33YQQkO/aHuycIRLRTmXI2tN2zaM4S89LnraxoewWuROdSN 

1aZBBhgASCLCUOjerb5IhMTQkDrKHQA9L6y3D91jSNGbfX2MjZJcR2oRdgPjy7e7+jm1ZSGjOwgg56fRPKWAC4E/7hpQCcjI/XVimLjsfRhCdlf 

VAbWAttX+neCT+ySUZFw8xjpPH7qb897hYjE6KAuKwgmwoFuNYcBrPsx2YPlb+ADuuPSpn4XIcJIhFiT0A3c7hyT35rqp6LyBIydlXOQVDZgG 

kRkKl0pAwSILmKz7A== 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y  es  

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI de la Ley de Educación  para  el  Estado  

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion o por medio del código QR. 

 
 
 

FOLIO 7cbcb65c-b9c7-446d-b76a-5b49c27d6ff6 

http://www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion
http://www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 
 
 

La Dirección de Registro y  Certificación Escolar  del  Estado  de  Sinaloa ,  CERTIFICA  que  KEVIN  DUVIER  RUIZ  COTA,  con 

CURP RUCK071120HSLZTVA2, cursó y acreditó la Educación Primaria de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en la 

ESCUELA LIC.  LUIS DONALDO COLOSIO  MURRIETA, con Clave de  Centro  de  Trabajo 25DPR2102Q,  con   el   promedio   fnal 

que se indica, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar. 

 
 
 

 
PROMEDIO FINAL : 

 
 
 
 

El presente documento de certificación se expide en Guasave, Sinaloa a los           días del mes de julio del dos mil veinte . 
 
 

 
Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 
No. certificado autoridad educativa: 00001000000408557422 
Sello digital autoridad educativa: 
fxYBu1kiXEom7X0t0tV5Re87XZjWcrDJILLZuBTwz6o2SjkHMMj65CW/limCti0mWJMZyjP44sqKrkJwl8H/kmc/qhXzLHT420E4wq6uT5RLR 

WddJQ88x+v2wIPnw89QkmzQvWZPFmvAp5jyexP+8/t9sE96RPxY1roWd2Zv51fV4kaahVn276MQPWGLw2qv+WpG3QeoThF6p5oT5RGXfc 

Ad5ujUjxaIo3WrFqgN8h53I6/2jTK8ihSathFgILikTqFEkYH++c5T1sTRF26uZ7MK/jq3j/ZEgaFyIfwe+VjakoVn7l86lDDi92/UPCYIoDhgCuy935aT 

aEHp57BCTw== 

 

Fechayhora de timbrado: 06/07/2020 12:57:03 

Sello digital SEP: 

hdT6uovhOkwSrzJxdWcT6VY5TSAyLV2/sPsLqNCY1oQaednpDkqSC5rLfS3elSEoFWIqzHiKh4caq8kaZf52ec32spNH2umv6bgC4V+p/ijVJgn 

NVmX3bVtOK7yZqs7YXaYHA5rA5KYUxUhgFLotZ6wd1AFTGlEeIFpR3EUbg+l3o55lS1zy5EqcD9+6ke+T+MlFLzd/JqLF22C2aL32GleWWOglM 

wrELcp6VD57XmXsxqtfYcVXft1LodFxwhX2OFRNCihRsRJZ8T3ACwl9+S6lA6jj2wXgTWJDbLJwpxCPvkYbG56TsHfRr/14FUL8HqC5x8+YfjeU0 

Z8UOtkk8w== 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y  es  

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción  XXI  de la Ley de Educación para  el Estado  

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion o por medio del código QR. 

 
 

FOLIO 599c9244-06f3-4f03-838a-12ef3e6e2995 

SIETE PUNTO CINCO 7.5 

http://www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 
 
 

La Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa, CERTIFICA que DENZEL JESUS REYES VARGAS, con 

CURP REVD040304HSLYRNA9, cursó y acreditó la Educación Secundaria de acuerdo al Plan y Programas de  Estudio 

vigentes, en la ESCUELA SECUNDARIA TECNICA NUM. 72, con Clave de Centro de Trabajo 25DST0076G, con el promedio  

fnal que se indica, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar. 

 
 
 
 
 

PROMEDIO FINAL : 
 
 
 
 

 
El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los                 días del mes de julio del dos mil  veinte. 

 
 
 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 
No. certificado autoridad educativa: 00001000000408557422 

Sello digital autoridad educativa: 

KCgGzCn0X2lUR2KnFJXTJB74NLzGd7i7cQxEORehIDSbPEX0bggyJqzSAjEbBQU4Hge5bbFT6wAELtHuO++8DuKsz3MFd+EXA45Ta/kwb3 

RYo5JJFJ2tUYHYTHwW6dqwHRehYV+FXndEneXh3+QX9fnVhh+BDGrn1Om4bdku25eWgi02ZzdPiDk/n2gEBZ/gbMlRAItClC9fx435X8Vwv 

kSdvn3MPITy0gNUbR6pnAJf3SOwYY7GiZrw0RnProvdwlQ/ucoNYi20PNLmaBIQoRbg20b9VDwjCtPVayfHMnM2NwsGOBiWDVxUZETCG 

K0uKHk+3WLvY868h8P74qIztg== 

 

Fecha y hora de timbrado: 06/07/2020 01:05:09 

Sello digital SEP: 

IOcYQV8S5xd4SsIxAiOE7YNyMsUzM/0dUg7W/KieYPmanXFCzuy7JfSl4TwBAYmUqP9yhwYstwVqJodPoHX0f8JyFz/ZP+SuKWbYdpn4n4D       

F V 6 5 t et J 2 3 X k N P / 8 ZW Q m + b T 8 UJ d i D W s i 9 h + z i P ow 7 v R W eY Z d c V k K F Z CL y J c T u E E h u 7 / 1 2 / 0 5 d Q 74 A r r 3 p B Z / 

+ZqlgNRUIwQHqLfNOqcQr2hWnVVe4F4jO8Ld/bMfzvp6dpo/hRClWCPC04LXXjl1jMzVBALk2wceWXMOXFyjLC9xBGkfh+X+vCVpdK6ELH6j 

Hpqbr7V5uJYi3SST09KSYtGApm+XQm1bM54S5uC1Wag== 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha  de su elaboración,  y  es 

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI de la Ley de Educación  para  el  Estado  

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion o por medio del código QR. 

 
 
 

FOLIO a6db61f4-4c76-470f-b1a2-706f3c29ab95 

OCHO PUNTO CUATRO 8.4 

http://www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion
http://www.sepyc.gob.mx/certifcado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

 

 
La Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa, CERTIFICA que JOSE ENRIQUE BODART BARRAZA, 

con CURP BOBE120705HSLDRNA8, concluyó la Educación Preescolar en Julio de 2018, en la ESCUELA JESUS KUMATE 

RODRIGUEZ, con Clave de Centro de Trabajo 25DJN0891P, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar. 

 
 

 
 
 

 

El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los dieciocho días del mes de febrero del dos mil 

veinte. 

 
 
 
 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 

No. certificado autoridad educativa: 00001000000407125937 Sello 

digital autoridad educativa: 

VuUJYsbRwgrDyEvgopLI7G9PIaYMgABc9M/BiCyDFpFalg9il9/wjaPj1A1gDQu2rGbIWqkwkGckhkUwGRcLx84UVXk7yAY20prhnLVgzTlKVra 

tZArjCIfZIl92/7KQZ4qISoFGX08w3LIQGiCAku6//fwa/sZpRECo/tZ3AyU/roavQzuT8XJnzcqpwqvI439L/26FJ/uqrSyFUGUAyswozTQlchT4AjUb 

a2tVYA1MFa7sEv4Q6LmaGmRo71Nn9kAIDmzRVN4TwWwYZcYRB6JTDtcu8as77ho5FbbwEbgLRgA3tTsW/omMRPeoSexOv8sEyWNhmh 

HbKfegzmw2Fw== 

 
Fecha y hora de timbrado: 18/02/2020 10:54:51 

Sello digital SEP: 

2EAHpoOkROvlbV77eXVCpTOY/X69bbXymkl0GBNmzlb0lrE04z3fbfdkmsqqG/hT6cXnnHRnN4KbbzxKRMuQtSeKLUNicUnIEDrDpNmU3Y 

41/TXkxQ+N47UcB1xW/WRH8kPvOMaCNOfPmBoyUNRG/ADoEUQo7X789QhOJrU9KI4OanU5PpFPJH6vLqv+QqPC6yPxIz6DdDfnmzQj37 

q9uqF9Q3T/u9gGHNyy2MuB56ahaE62XWU/WbS5O7m4HOHzmiCwrwtXB+3NLL3Fz8M4VWcHAlIcurTXC3VCans9cBytuk1Le7dzqjKz/zigF 

mA+qWoi2Ko13n/xv9eIvqt3mw== 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es    

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI  de la Ley de Educación para el Estado    

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion o por medio del código QR. 

 
 

FOLIO 463a8989-542e-494c-ad80-b94bb27a7b9b 

http://www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 
La Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa, CERTIFICA que ARTURO YAÑEZ OROZCO, con 

CURP YAOA930420HSLXRR00, cursó y acreditó la Educación Primaria en Junio de 2005, en la ESCUELA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA, con Clave de Centro de Trabajo 25EPR0258C, con el promedio final que se indica, según constancias 

que obran en el archivo de Control Escolar. 

 
 

 
PROMEDIO FINAL : 

 

 
 

 
El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los diecinueve días del mes de mayo del dos mil 

veinte. 

 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 

No. certificado autoridad educativa: 00001000000407125937  

Sello digital autoridad educativa: 

FrCNxNy4JFAnirLbw58L6ssyLqKgwP4uzJFCEWSmpzlB3OZturd7jYp3pUTtd4BZ632kI59+SAG3aCAIbrIDiqbzzb3V55LEouDZCJ0VLghff7op 

qCUxTSC3yYxYB2mMB5aL9VQDVqp+2Wr9HJcdsj4ZVtvCVV3FaF0Ma/1TyeLrTxE+dpYn5AVXLn2E8JgmaB7Q5LhzhTMIPIJSS577VCCXXELxz 

hA0/4ztiHpfcOzhCC+8k+gI1GfWKeUsbwgoQiFANZxl/DV1puB9cn0hiXoLzuDroq9cug6/ukFYiPWINSftbNt9eJW3S5mxptlgALStPnS9rzNZS 

tbE3d9KA== 

 
Fecha y hora de timbrado: 19/05/2020 03:02:29 

Sello digital SEP: 

vybOJ2aDL90OOpB5Uv2bX1mjSR0XF7capK075QGxK3WYzw/6WperBO3z5rVP97DxQof5kLUwjCxMW/5GjQXFrc6spffI3bdSXFpt2df7zA3iw1l 

IFhTVqBKDYsZ6F+9n2izZOYZA8aHYS5xB/SLD0o5FMp2a/CHUwy/ER4ypvIMvSqpu6kXh2WP+dZXUy9zF/TJKZBH7tla8Nx9/CnJlP6QNL0lox 

zxH3cEIA6v969mod1NrA/5GkfbRrb7DVCnFk8xKj3PVzJJ6eqa2zmOhSrFqB4kVuddVYjbFvufdywTSIkIkxxO7OzTZB111SQi16xJkdTFAv8hsxd/ 

AAVT9Xg== 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es    

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI de la Ley de  Educación  para  el  Estado 

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion o por medio del código QR. 

 
 

FOLIO 8fcc2e50-8fb4-4054-87b0-ad4e2c630fd6 

NUEVE PUNTO SIETE 9.7 

http://www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

 
 

 La Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa,  CERTIFICA que ARTURO YAÑEZ OROZCO, con 

CURP YAOA930420HSLXRR00, cursó y acreditó la Educación Secundaria en Julio de 2008, en la ESCUELA SECUNDARIA 

TECNICA NUM. 49, con Clave de Centro de Trabajo 25DST0049J, con el promedio final que se indica, según constancias 

que obran en el archivo de Control Escolar. 

 
 

 
PROMEDIO FINAL : 

 
 
 

 
El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los dieciocho días del mes de mayo del dos mil 

veinte. 

 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 

No. certificado autoridad educativa: 00001000000407125937  

Sello digital autoridad educativa: 

fhq6R91zCIknZy17eqg/zufs1YUTpO6r7vchv6BdLV+SYhXwYAOGgWoIPHTmj3MRM3VHYQGDsqxLjlZQ6fKSEPMi0fqQWCvPmmSazlBG4L49 

PLJ8+mxlb2xvIXAvYL/pI+03lYJko3NacTQiwFzQ1VsryIDw69ewrWOFxS1224Ie5Yz2xD4HscoJOzt3DxIY+AbLnbiG3qNf2j568E+XtK6n1nZ2/O5u 

IgA/7PznCD4Yshj6YvZ9VhxGmHq/6LAM2kWCA9a/9qJkC0YAKEftwVoS0An0tWvpw5AazRd6pCu7wr7SIkefIN8trUDywrDA98WyKug4Rku 

xQYn10cy/NA== 

 
Fecha y hora de timbrado: 18/05/2020 03:43:15 

Sello digital SEP: 

ucuzzAKot6KK9dl/N6CcwqkBaTEt9MQ86dkzcIp7GADPe2rcocNSaRe9jYJ+3YGpaty2rpS3VmMyxq5t4YL/tcJxLcRBOtxHhY7iLA6GIN9/6J8R 

8sUE1GKsmN5dyRRT5ROBmIYgt4+urWGGpnmDQlcoK8APXMeaZvDcjj20jg9odpJxYC8MTrfamTNc072IsgsHBwCHYiAdqVkGVI8/p2j1dGY 

GM/yoliqJ9CwkjJ5L19tNRcxsOHBv86eoxIoQkOsqe83unCrKL38rauqpJoHZNclZUu9j5gb9QNUXHrFM1m7VE1+2ZzQMkleh8f+GO0PIgRW/a 

dFVEAgjBsN6tQ== 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es    

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI de la Ley de  Educación  para  el  Estado 

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion o por medio del código QR. 

 
 

FOLIO 63635bbb-6348-482f-b174-dec56287abf7 

OCHO PUNTO TRES 8.3 

http://www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion


  
 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA DEL ESTADO DE SINALOA 

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA 

 

 
La Dirección de Registro y Certificación Escolar del Estado de Sinaloa, CERTIFICA que JUAN SEBASTIAN VALDEZ FELIX, 

con CURP VAFJ980719HSLLLN08, cursó y acreditó la Educación Básica en Julio de 2013, en la ESCUELA JOSE MARIA 

MARTINEZ RODRIGUEZ, con Clave de Centro de Trabajo 25DES0040Z, con el promedio final que se indica, según 

constancias que obran en el archivo de Control Escolar. Promedio de Educación Primaria (9.2)/Promedio de Educación 

Secundaria (7.7) 

 
 

 
PROMEDIO FINAL : 

 
 
 

 
El presente documento de certificación se expide en Culiacán, Sinaloa a los veintisiete días del mes de abril del dos mil 

veinte. 

 

Autoridad educativa: BLANCA EDITH HERNÁNDEZ CHÁVEZ, DIRECTORA DE REGISTRO Y CERTIFICACIÓN ESCOLAR 

No. certificado autoridad educativa: 00001000000407125937  

Sello digital autoridad educativa: 

KS/CTi5vbRopUcS2Hk7T2onL6b1pCCjfk1grWTWnIa6jDWB1cNormg0wCdAdLXKtHPgDzGjqf0bREq/yfA8mix6JUiW21gUvCM2z+RaJWj2oZ 

GX2Vq/qIQhdZDpatzB1+i5v49/UFy5bTi5vHiKO2lzu3kiFOE3q/HZnOpdeHazMY1PC43qnLRoUuXx9fcxa7g1QscXzavJuyDLei4I2kVZJaGfBTfLF 

tifTOySh+Lj+kKwOtpYoUI2wHwcESoXAXHBp+aUciQ0zeUhjpdWd78vkKAYpczbirTYw0q7JRkYGk112aBbG4GhAf8OBKEi3XohLjs6/OfnFrRt 

mMndkUA== 

 
Fecha y hora de timbrado: 27/04/2020 07:38:49 

Sello digital SEP: 

xQ1ugkQlz9hLZLZ+17aVu/64Uss6qOIz6PgJWDaBwfASbhvIowXnLyGBSy7Mo0sxggEKdaDc3a4dI18qRwQX8/KeyxrXvxmM+zD+K1BjKsHuO 

cWUeo5ohWdT2P0xVHgznlciowIOqdkK/ESe97Gqx8OBTW0mGjtpFrkompWrBHiu9jHK3a60bPDEKPbvgWUxofShh0Qz+3dVDwi2N2qSi2x 

6UI3aXyQB7F+UcvIw1sZwoEytDNdFnvCP/U/hSVDUGqShKNqYxvjlqpffiyb058ZBL/F3PjQwrA5d0YpWDO78zz0gluLNKdrVReTFYGZJQ88vY 

s0xBz8lmnQCXtqJg== 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Ley General de Educación, los certificados de estudios 

expedidos por instituciones del Sistema Educativo Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin  

necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, favoreciendo el tránsito del educando por el 

Sistema Educativo Nacional. 

 

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el 

servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es    

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 15, fracción XXI de la Ley de  Educación  para  el  Estado 

de Sinaloa; 8,9, fracciones I y II, 42, fracción I, 43, fracción I, 50 y 52 de la Ley de Gobierno Electrónico del Estado 

de Sinaloa. 

 
El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: 

www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion o por medio del código QR. 

 
 

FOLIO 46012d50-9271-4de3-a850-ba4611888a92 

OCHO PUNTO CUATRO 8.4 

http://www.sepyc.gob.mx/certificado/validacion

